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El VI Plan Director de Riesgos Laborales 2021-2024 tiene como objetivo la reducción de la siniestralidad 
laboral, en atención al artículo 40.2 de la Constitución Española y el artículo 5 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, instrumentando políticas públicas dirigidas a elevar el 
nivel de protección de la seguridad y la salud en el trabajo.

Las medidas en materia de Prevención de Riesgos Laborales que figuran en el VI Plan Director constituyen 
el Plan Estratégico a desarrollar para alcanzar la consecución de sus objetivos finales; por un lado, conse-
guir una reducción constante y significativa de la siniestralidad laboral, y por otro, lograr la mejora conti-
nua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud en los trabajadores, contemplando la gestión de 
diversas líneas de actuación entre las que cabe señalar la suscripción de convenios de colaboración con 
los agentes sociales firmantes del referido VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales.

Esta colaboración y apoyo está previsto en diversos ejes del VI Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid, articulándose a través del eje transversal 4.4. “Colaboración con 
los agentes sociales”. 

De esta forma se firma un Convenio Específico de colaboración entre la Comunidad de Madrid (Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo - IRSST) y la Asociación de Empresas de la Construcción de 
Madrid - AECOM, para la realización durante 2021 y 2022, de las acciones incluidas en el VI Plan Director, 
dentro del sector de la construcción.

El objeto de este Convenio Específico es apoyar las actuaciones en materia de prevención de riesgos la-
borales que desarrolla AECOM, en orden a impulsar una prevención de riesgos laborales más práctica y 
adaptada a la realidad de las empresas y los trabajadores del sector de la construcción.

Con ello se pretende llevar a cabo un mayor acercamiento de la prevención de riesgos laborales a todos los 
estamentos y contribuir a un mayor desarrollo de la cultura preventiva, a través de los Ejes y las medidas 
señaladas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024.
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En el marco del convenio específico entre la Comunidad de Madrid (IRSST) y AECOM para la concesión de 
una subvención directa para la realización durante 2022 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, se ha llevado a cabo una actuación especí-
fica de asesoramiento sobre riesgo de caída en altura.

Se entiende por riesgo de caída en altura, aquella caída a distinto nivel, cuya diferencia de cota sea, apro-
ximadamente, igual o mayor a un metro de altura con respecto el plano horizontal inferior más próximo
Una de las principales causas de siniestralidad en el sector de la construcción es la caída a distinto nivel, 
ya que éstas representan una de las tipologías de mayor incidencia de los accidentes graves y mortales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a la hora de realizar los trabajos 
con riesgo de caída en altura, deberán seguirse las siguientes líneas de actuación:

1. Impedir la caída eliminando el riesgo:

- Eliminar el riesgo en el origen, de ser posible.

- Utilizar los métodos y equipos de trabajo adecuados.

- Utilizar las protecciones colectivas necesarias que eviten la caída.

2. Eliminación o reducción de las consecuencias de la caída (red de seguridad o la utilización de equi-
pos de protección individual anti caída adecuados).

Todo ello complementado con una adecuada formación e información a los operarios que realizan las 
tareas en altura.

En lo referente a las zonas de trabajo, como norma general, se reunirán las siguientes características:

- Acceso fácil y seguro, prohibiendo el acceso al personal no autorizado.
- Estabilidad, resistencia y amplitud de las zonas de trabajo, adecuadas para el desarrollo del 

trabajo y el acopio del material necesario.
- Implantación de protección colectiva en alturas superiores a dos metros.
- Todo ello adecuadamente respaldado por los correspondientes planes de montaje, certificacio-

nes o pruebas de carga realizadas por personal técnico competente.
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Como se ha indicado anteriormente dentro del marco del convenio específico entre la Comunidad de 
Madrid (IRSST) y AECOM, se llevan a cabo actuaciones de asesoramiento en materia de prevención de 
riesgos laborales, en este caso es una actuación específica sobre riesgo de caída en altura en centros de 
trabajo que tengan al menos un puesto de trabajo con este riesgo.

2.1. Objetivo de la actuación

El objetivo de esta actuación es realizar un asesoramiento y control de las condiciones materiales, téc-
nicas de seguridad y sistemas de protección en la ejecución de trabajos en altura. Prestando especial 
atención a los trabajos realizados sobre escaleras de mano y los realizados en cubiertas.

Se analizan los riesgos derivados de las siguientes condiciones de trabajo:

 Uso de medios auxiliares: andamios, escaleras de mano, torre de trabajo y pasarelas.

 Trabajos en proximidad a huecos verticales y horizontales: en forjado, en cubierta, en interiores 
y exteriores.

2.2. Elaboración de la actuación

Para llevar a cabo esta actuación específica, los técnicos de prevención de riesgos laborales y profe-
sionales de AECOM, han elaborado una lista de comprobación validada por el Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en la que se indica, a través de unos ítems, el grado de cumplimiento 
de la normativa aplicable en cuanto a la existencia de riesgo de caída a distinto nivel (RD 2177/2004 de 
12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se es-
tablecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura, RD 1627/1997 de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, etc.).
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Esta lista de comprobación, está dividida en diferentes apartados (tablas de la 1 a 4):

ANDAMIO/TORRE DE TRABAJO/PEMP

Documentación Instalación / Montaje Formación / Información Utilización

Acceso Protecciones Colectivas Orden y Limpieza EPI (arnés/cinturón  
seguridad)

ESCALERA DE MANO/BORRIQUETA/PASARELAS

Instalación/Montaje Utilización Formación/Información

Acceso Protecciones Colectivas Orden y Limpieza

EPI (arnés/cinturón seguridad)

TRABAJOS VERTICALES

Protecciones Colectivas EPI (arnés/cinturón seguridad) Orden y Limpieza

Formación (adecuada y 

específica)
Equipos de Trabajo Trabajadores≥2

Evacuación/Rescate

HUECOS HORIZONTALES/HUECOS VERTICALES

Protecciones Colectivas EPI (arnés/cinturón seguridad) Orden y Limpieza

Tabla 1

Tabla 2

Tabla 3

Tabla 4
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 La valoración de cada ítem analizado es considerada por cada técnico in situ en el momento de la 
realización de la visita de la siguiente manera:

- (C) Cumplimiento: riesgo de caída en altura adecuadamente controlado.

- (I) Incumplimiento: riesgo de caída a distinto nivel insuficientemente controlado.

- (P) Parcial: medidas preventivas de control del riesgo de caída en altura mejorable, no 
identificando el mismo como cumplimiento, ni como incumplimiento.

- (NP) no procede: el ítem no procede.

A continuación, se muestra el modelo de la lista de comprobación utilizado en las visitas:
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En primer lugar, se realiza la visita al centro de trabajo, en la que el técnico actuante, en base a lo 
observado durante su permanencia en el mismo, comprueba la documentación exigible y obligatoria, 
cuando procede, y con la información que le transmiten los interlocutores de la empresa visitada, 
cumplimenta la lista de comprobación descrita anteriormente.

Durante el asesoramiento, el técnico transmite verbalmente aquellas propuestas de mejora de las 
condiciones de seguridad observadas, en relación al riesgo del que trata el asesoramiento, así como 
las medidas preventivas más adecuadas para evitar el riesgo de caída en altura.

Una vez finalizada la visita de asesoramiento, el técnico registra el resultado de la visita en una base de 
datos informática, creada a tal efecto para dicha actuación. Para ello, utilizará la lista de comprobación 
con los datos recabados para cada ítem. Posteriormente, de dicha base se extraen los datos estadísti-
cos para elaborar el presente informe global de resultados.

Por último, con los datos recogidos en la mencionada lista de comprobación, el técnico elabora un 
informe específico que se remite preferentemente por correo electrónico, tanto a la empresa o tra-
bajador autónomo asesorado, como a la contrata principal, en caso de no ser el mismo, que incluye:

- Condiciones de seguridad correctas que deben mantenerse.

- Las deficiencias detectadas.

- Las mejoras que se pueden realizar.

- Las medidas de corrección específicas a adoptar de forma que no haya duda sobre la so-
lución propuesta. 

En caso necesario, se recomienda que la empresa acuda a su modalidad preventiva y se indica en el 
informe que tiene carácter de recomendación y que no constituye el conjunto de obligaciones esta-
blecidas para la empresa, en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
la normativa que la desarrolla.

Para la realización de esta actuación específica sobre riesgo de caída en altura en obras de construcción, 
se han visitado 525 centros de trabajos, cuya distribución territorial se indica a continuación, en la tabla 5:
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Tabla 5
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tabla 5 

MUNICIPIO Nº VISITAS 

AJALVIR 3 
ALCORCON 2 
ALGETE 3 
ARGANDA DEL REY 4 
ARROYOMOLINOS 2 
BOADILLA DEL MONTE 12 
CAMARMA DE ESTERUELAS 4 
CASARRUBUELOS 1 
COBEÑA 7 
COLLADO VILLALBA 3 
COSLADA 3 
CUBAS DE LA SAGRA 1 
DAGANZO DE ARRIBA 9 
FUENLABRADA 3 
FUENTE EL SAZ DE JARAMA 3 
GALAPAGAR LA NAVATA 2 
GETAFE 8 
JARDIN DE SERRACINES 2 
LAS ROZAS DE MADRID 1 
LEGANES 6 
MADRID 370 
MORALZARZAL 6 
MOSTOLES 8 
NAVALCARNERO 7 
PARACUELLOS DE JARAMA 7 
PARLA 1 
PINTO 9 
POZUELO DE ALARCON 6 
RIVAS VACIAMADRID 6 
SAN FERNANDO DE HENARES 5 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 1 
TORREJON DE LA CALZADA 1 
TORRELODONES 11 
TRES CANTOS 5 
VALDEOLMOS-ALALPARDO 1 
VILLALBILLA 2 
TOTAL 525 



142. DESARROLLO
B.1_Actuaciones Específicas sobre  
Riesgo de Caída en Altura

Esta actuación va dirigida principalmente a PYMES (<250 trabajadores), microempresas (<10 trabajado-
res) y trabajadores autónomos que desarrollen su actividad en obras de construcción. Este asesoramien-
to se dirige especialmente a dichas empresas, debido a que conforman un segmento de mayor vulnera-
bilidad en cuanto siniestralidad laboral, provocada principalmente por una mayor escasez de recursos, 
por un menor avance en cuanto técnica e innovación de la acción preventiva o, en algunos casos, por la 
laxitud de determinados hábitos de seguridad, tanto de los empresarios como de los trabajadores.

En los 525 centros de trabajo visitados, donde se ha realizado el asesoramiento específico sobre riesgo 
de caída en altura, se ha diferenciado a las empresas tanto por tamaño (gráfico 1) como por tipo de 
empresa (gráfico 2).

El reparto por el tamaño queda de la siguiente manera:

- Microempresa de 1 a 9 trabajadores: 222 centros de trabajo.

- Pequeña empresa de 10 a 49 trabajadores: 247 centros de trabajo.

- Mediana empresa de 50 a 199 trabajadores: 54 centros de trabajo.

- Mediana empresa de 200 a 250 trabajadores: 2 centros de trabajo.

Tamaño de empresa

Gráfico 1
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El reparto por tipo de empresa queda de la siguiente manera:

- Contratas principales: 484 centros de trabajo.

- Subcontratas: 41 centros de trabajo.

El RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción, establece en el artículo 2 las siguientes definiciones:

zz Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con me-
dios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de 
las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

zz Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 
obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.

zz Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y 
que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromi-
so de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real Decreto.

Tipo de empresa

Gráfico 2



162. DESARROLLO
B.1_Actuaciones Específicas sobre  
Riesgo de Caída en Altura

En los centros de trabajo visitados, se ha identificado la tipología de la obra, la fase en que se encon-
traba la obra y el número de trabajadores presentes en el centro de trabajo de la empresa asesorada.

Como tipología de obra se han identificado los siguientes tipos, cuyos resultados se muestran en el gráfico 3:

zz Acondicionamiento/reforma en locales para diferentes usos, viviendas unifamiliares, etc. 
(144 centros de trabajo).

zz Edificación de obra nueva (189 centros de trabajo).

zz Obra civil de acometidas y canalizaciones, obras en vía pública, etc. (2 centros de trabajo).

zz Rehabilitación/mejora de fachadas de edificios, rehabilitaciones integrales de edificios, ins-
talación de ascensores en comunidad de propietarios, eliminación de barreras arquitectó-
nicas en comunidad de propietarios, etc. (190 centros de trabajo).

Tipo de obra

Gráfico 3
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En el gráfico 4 se muestran los resultados en relación a la fase en que se encontraba la obra:

zz Cerramiento/tabiquería: en esta fase se cierra la estructura mediante ladrillo u otras técni-
cas, tanto desde el interior de la estructura como desde el exterior, como por ejemplo tabi-
quería interior mediante la instalación de placa de yeso laminado. (245 centros de trabajo).

zz Demolición: en esta fase se deshace la estructura mediante medios mecánicos o manuales. 
(13 centros de trabajo).

zz Estructura: montaje y desmontaje de estructuras de hormigón o metálicas en edificios, etc. 
(68 centros de trabajo).

zz Instalaciones: instalación de elementos eléctricos, de fontanería, instalación de aire acon-
dicionado, etc. (170 centros de trabajo).

zz Movimiento de tierra/excavación: fase de adecuación del terreno, con desmontes y vacia-
dos, zanjas, taludes, etc. (29 centros de trabajo).

Fase de obra

Gráfico 4
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En la lista de comprobación para la toma de datos, de la actuación específica sobre riesgo de caída en 
altura, se refleja el número de trabajadores que se encuentran presentes en el centro de trabajo en 
el momento de la visita; por lo que en esta actuación se ha registrado un total de 1.815 trabajadores, 
en las 525 visitas realizadas. Por lo tanto, podemos afirmar que se realiza un asesoramiento directo a 
casi dos mil trabajadores.

En lo referente a las aperturas de centro de trabajo, el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el 
que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en obras de construcción establece en:

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se es-
tablecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Único. Se da 
nueva redacción al apartado 1 del artículo 19, en los siguientes términos:

“1. La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente de-
berá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios 
que tengan la consideración de contratistas de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. 
La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 
7 del presente Real Decreto.”

La Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunica-
ciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo, establece en el Artículo 
2, punto 2 que:

“2. En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción, la comunicación de apertura del centro de trabajo deberá ser previa al 
comienzo de los trabajos, deberá exponerse en la obra en lugar visible, se mantendrá perma-
nentemente actualizada en el caso de que se produzcan cambios no identificados inicialmente 
y se efectuará únicamente por los empresarios que tengan la condición de contratistas con-
forme al indicado Real Decreto. A tal efecto el promotor deberá facilitar a los contratistas los 
datos que sean necesarios para el cumplimiento de dicha obligación. “
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Se ha solicitado la comunicación de apertura de centro de trabajo en todas las visitas de asesoramien-
to realizadas, identificándose los siguientes resultados mostrados en el gráfico 5:

En los 248 centros de trabajo, donde no está disponible en obra la apertura de centro de trabajo, es 
porque o bien no se ha presentado o por el contrario se ha presentado, pero no se encuentra dispo-
nible en el centro de trabajo. En aquellas visitas donde no estaba disponible la apertura de centro de 
trabajo, se informó que dicho documento es obligatorio tenerlo en obra y debe estar expuesto en un 
lugar visible. 

Cabe indicar que después de las visitas realizadas por los técnicos de AECOM a los centros de trabajo 
donde no estaba disponible la apertura de centro de trabajo, se ha solicitado a la empresa contratista 
dicho documento, el cual en algunas ocasiones ha sido presentado y remitido a AECOM a posteriori.

Aperturas de centro de trabajo

Gráfico 5
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Se analiza y facilita información y asesoramiento personalizado in situ en materia preventiva en relación a 
los medios auxiliares y riesgos encontrados en los centros de trabajo con el siguiente reparto (gráfico 6):

A continuación, se mostrarán los resultados y análisis de las condiciones materiales, técnicas de seguri-
dad y sistemas de protección en la ejecución de trabajos en altura de los 525 centros de trabajo visitados.

Nº Medios auxiliares

Gráfico 6
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3.1. Andamio/torre de trabajo/pemp

Se denomina andamio a una construcción provisional, fija o móvil, que sirve como medio auxiliar para 
la ejecución de las obras, haciendo accesibles zonas de trabajo que no lo son y facilitando la conduc-
ción de materiales al punto mismo de trabajo.

En las visitas realizadas la tipología encontrada y analizada ha sido:

zz Andamio de fachada: Medio auxiliar que permite cubrir cualquier fachada y configuración 
que se presente. El sistema está compuesto fundamentalmente de marcos que unidos 
mediante plataformas, barandillas y diagonales ofrecen conjuntos adaptables a cualquier 
fachada.

zz Andamio multidireccional: Sistema basado en elementos longitudinales. Presenta un dis-
co de unión cada 50 cm. que permite el ensamblaje de todos los elementos, proporcio-
nando al conjunto una gran rigidez y estabilidad. Llamado también andamio de volumen.

zz Andamio tubular: Andamio que sirve para la sustentación de una plataforma de trabajo, 
generalmente de metal, cuyas piezas y uniones están previamente dimensionadas. La pla-
taforma tendrá unos 60 cm de ancho como mínimo y su acceso se realizará por escaleras 
montadas en el interior del andamio. La plataforma dispondrá de una trampilla de acceso 
y una protección perimetral anticaída conformada por una barandilla de seguridad.

zz Torre de trabajo: Medio auxiliar capaz de desplazarse manualmente sobre un terreno fir-
me y nivelado (torre móvil). Se usan sobre todo para trabajar de forma segura en altura en 
trabajos de instalaciones eléctricas, trabajos de albañilería, pintura, limpieza de cristales, 
etc.

zz Andamio de cremallera (eléctrico): Plataforma horizontal de trabajo de longitud variable, 
que se desplaza verticalmente mediante motores sobre uno o varios mástiles que permi-
ten ejecutar trabajos desde ella.

zÌ  3.1.1. Andamio

La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los puestos de trabajo temporal en 
altura deberá efectuarse en función de la frecuencia de circulación, la altura a la que se deba 
acceder y la duración de su utilización. La elección efectuada deberá permitir la evacuación en 
caso de peligro inminente. El paso en ambas direcciones entre el medio de acceso y las plata-
formas, tableros o pasarelas no deberá aumentar el riesgo de caída.
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Los andamios deben proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente para evitar su 
desplome o desplazamiento accidental. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras 
de los andamios deben construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de tal manera que se 
evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas 
se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuracio-
nes estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de 
resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo 
generalmente reconocida.

En función de la complejidad del andamio elegido, debe elaborarse un plan de montaje, utili-
zación y desmontaje. Este plan y el cálculo descrito en el párrafo anterior deben ser realizados 
por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas ac-
tividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado 
con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, utilización y desmontaje 
será obligatorio en los siguientes tipos de andamios:

- Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizado), instala-
das temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas y plataformas 
elevadoras sobre mástil.

- Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, sole-
ras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de 
apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 metros o dispongan de elementos 
horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. 
Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas.

- Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores 
cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros 
de altura.

- Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.
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Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anterior-
mente citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica 
en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones especí-
ficas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, utilización y  desmontaje de 
los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias 
no previstas en dichas instrucciones.

Los elementos de apoyo de un andamio deben estar protegidos contra el riesgo de desliza-
miento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente. La superficie 
portante debe tener una capacidad suficiente. Debe garantizarse la estabilidad del andamio. 
Impedir mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios mó-
viles durante los trabajos en altura.

Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deben ser apropia-
das para el tipo de trabajo a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permi-
tir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán 
de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No debe 
existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verti-
cales de protección colectiva contra caídas.

Cuando alguna parte del andamio no esté lista para su utilización, en particular durante el mon-
taje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes contarán con señales de advertencia 
de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de 
seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elemen-
tos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.

Los trabajos temporales en altura sólo podrán efectuarse cuando las condiciones meteorológi-
cas no pongan en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores.

Se han analizado 212 andamios en total, de las 525 visitas realizadas a diferentes centros de 
trabajo en relación al riesgo de caída en altura.
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Del total de andamios analizados en los centros de trabajo visitados se distinguen dos formatos 
de análisis: los andamios que se encuentran en estado de utilización en el que los operarios 
realizan trabajos en altura sobre ellos y los que se hayan en fase de montaje y/o desmontaje 
(gráfico 7).

zz Documentación (gráfico 8)

Respecto a la documentación relativa a este medio auxiliar, recordar inicialmente que no 
existe obligación de la presencia física del mismo en el centro de trabajo, pero sí la obliga-
ción, si procede, de su existencia. Dicha observación es realizada a los representantes de las 
empresas que nos acompañan en las actuaciones.

De los 212 andamios analizados pudo comprobarse que en 41 de ellos se disponía de la co-
rrespondiente documentación como el certificado del andamio, plan de montaje, utilización 
y desmontaje y/o las instrucciones del fabricante en el centro de trabajo.

Fase Andamio

Gráfico 7
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Sin embargo, 57 de los andamios analizados carecían de documentación, debido que la per-
sona responsable del centro de trabajo comunica que no tiene constancia de la existencia 
de documentación respecto al andamio y por la inexistencia de la misma debido al tipo de 
andamio (“andamios amarillos”).

En los 114 andamios restantes el dato es parcial, ya que la persona responsable del centro 
de trabajo transmite que sí que disponen de la documentación del andamio, pero no se 
encuentra en la obra debido a la falta de espacio para guardar la documentación de preven-
ción de riesgos laborales.

Los técnicos de prevención de AECOM recomiendan a los responsables de los 525 centros 
de trabajo visitados, que dispongan de una copia de la documentación para posibles con-
sultas y en caso de no disponer de un lugar adecuado para guardar la documentación se 
utilicen los dispositivos móviles para almacenar la información. 

zz Instalación/montaje (gráfico 9)

En relación a este ítem, indicar que, en 122 de los andamios analizados, la instalación y el 
montaje es adecuado. Cabe destacar que en muchas ocasiones es instalado y montado por 
empresas especializadas que realizan el montaje del medio auxiliar según estipula las ins-
trucciones del fabricante del andamio y la normativa relativa a los mismos.

Documentación

Gráfico 8
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Los técnicos de prevención analizaron que, de los 212 andamios observados en las visitas 
realizadas, en 20 de ellos se incumplía dicho ítem debido a la ausencia de elementos estruc-
turales (plataformas, escaleras, etc.), anclaje o arriostramiento deficiente, apoyos inestables 
o sobre superficies inseguras, salientes, pasadores, tornillos sin protección, etc.
 
Los 70 andamios restantes, se valoraron como parcial debido a que se pudo observar que la 
instalación estaba incompleta por falta de algún elemento estructural del mismo (rodapié, 
barandilla intermedia, etc.).

zz Formación/Información (gráfico 10)

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (artículos 18 y 19), 
estipula la obligación, al empresario, de formar e informar a sus trabajadores en relación a 
los riesgos inherentes a su actividad y/o puesto de trabajo.

El Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura, establece que los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o 
modificados sustancialmente por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada 
y específica para las operaciones previstas , que les permita enfrentarse a riesgos específicos.

Instalación/Montaje

Gráfico 9
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Para este ítem se mostrará en primer lugar una visión global de la formación/información 
recibida por los trabajadores, tanto de los que realizan el montaje y desmontaje, como de 
los que hacen uso del andamio (gráfico 10) y posteriormente diferenciando las tareas de 
utilización y montaje y desmontaje (gráfico 11).

En lo relacionado con la información/formación de los trabajadores en relación a los equi-
pos de trabajo, cabe indicar que se ha tenido en cuenta tanto la información-formación que 
proporcionan los servicios de prevención ajenos contratados por la empresa, como la espe-
cífica de 20 horas y el nivel básico que establece el convenio de la construcción.

De los 212 andamios analizados, en 4 de ellos la persona encargada de la obra informa al téc-
nico de prevención que no recuerda haber sido informado y formado respecto a este punto.

En el resultado parcial (90), el responsable de la obra transmite que sí se ha facilitado la 
información a los trabajadores, pero no han realizado ningún curso de formación o al revés. 
De estos 90 andamios analizados cuyo resultado es parcial, 85 corresponde a tareas de uso 
del mismo y 5 a tareas de montaje y desmontaje.

Formación/Información

Gráfico 10
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Formación/información: Montaje y desmontaje/Uso

Gráfico 11

zz Utilización (gráfico 12)

Respecto a los 9 incumplimientos de los andamios analizados indicar que, en el momento 
de la realización de la visita, los trabajadores que se encontraban haciendo uso del andamio 
estaban utilizándolo de manera incorrecta.

El dato parcial de los 42 andamios analizados se debe a que se estaba realizando un uso 
adecuado, pero había alguna deficiencia como que las trampillas de acceso a los diferentes 
niveles se encontraban abiertas.

De los restantes andamios (161) indicar que por parte de los trabajadores que se encontra-
ban en ese momento en el centro de trabajo visitado la utilización era correcta.

Gráfico 12

Utilización
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zz Acceso (gráfico 13)

El acceso a las plataformas de trabajo del andamio se realizará mediante una escalera tipo 
zanca o mediante plataformas con trampilla y escaleras inclinadas. 

Los resultados del análisis de este ítem indican que en 26 de los andamios el acceso era in-
correcto, ya que no se disponía de una escalera de acceso a las plataformas de trabajo hasta 
el primer nivel y el acceso se efectúa trepando por la estructura del andamio hasta llegar al 
primer nivel.

El resultado parcial (40 andamios), se debe a que sí disponían de una escalera de ac-
ceso, pero esta  podía encontrarse con algún peldaño doblado, fijada incorrectamente, 
trampillas abiertas, etc.

En los 146 andamios restantes el acceso era el adecuado.

zz Protecciones colectivas (gráfico 14)

Para evitar el riesgo de caída en altura, los andamios deben disponer de protecciones colec-
tivas adecuadas y resistentes, con una altura mínima de 90 centímetros y de una protección 
intermedia y rodapié. Resultan aconsejables las barandillas de 1 metro de altura.

Acceso

Gráfico 13
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De los 212 andamios analizados, 16 de ellos carecían de la protección colectiva indicada an-
teriormente, recomendando paralizar los trabajos y no proseguir con los mismos hasta no 
subsanar y solventar dicha situación.

En 82 de los andamios este ítem ha sido analizado como parcial debido a la falta puntual 
de algún elemento de protección (barandilla superior, intermedia, rodapié), habitualmente 
elementos que han sido retirados provisionalmente por los propios operarios de la obra. Se 
recuerda que la modificación sustancial solo puede realizarla personal formado, autorizado 
y capacitado, por lo que la retirada de cualquier elemento de protección está tipificada 
como falta muy grave y más si conlleva riesgo de caída en altura.

zz Orden y limpieza (gráfico 15)

El orden y la limpieza es un aspecto fundamental para evitar accidentes de trabajo, cabe 
indicar que de los andamios analizados en las visitas realizadas pudo comprobarse que en 
13 de ellos este ítem era incumplimiento, frente a 30 cuyo dato es parcial debido a que pre-
sentaba algunas deficiencias como algún residuo no retirado en zona de tránsito.

Protección colectiva

Gráfico 14



323. RESULTADOS OBTENIDOS Y  
ANÁLISIS DE LOS DATOS

B.1_Actuaciones Específicas sobre  
Riesgo de Caída en Altura

Gráfico 15

Orden y limpieza

zz Equipo de protección individual (gráfico 16)

Se han considerado prioritariamente los equipos destinados a la protección del trabajador 
frente al riesgo de caída en altura (arnés y cinturón de seguridad), de ahí un número eleva-
do de “no procede” (144), ya que los trabajadores se encuentran protegidos mediante las 
protecciones colectivas intrínsecas que dispone el propio medio auxiliar. 

Se han analizado 20 andamios donde era necesaria la utilización de los equipos de protec-
ción individual. En 5 de ellos se llevaban a cabo tareas de montaje y desmontaje, (recorde-
mos que la utilización del sistema anti caída es obligatoria en estas operaciones por parte de 
los operarios) y los 15 andamios restantes carecían de protección colectiva.

En los 48 andamios restantes los trabajadores disponían y utilizaban los correspondientes 
equipos de protección individual.
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EPI

Gráfico 16

zÌ 3.1.2. Torre de Trabajo

La torre de trabajo móvil es una estructura de andamio tubular montada utilizando elementos 
prefabricados y capaz de ser desplazada manualmente sobre superficies lisas y firmes, es auto 
portante, tiene una o más plataformas de trabajo y el conjunto más simple apoya sobre cuatro 
montantes nivelados con la ayuda de cuatro ruedas dotadas de un sistema de frenado y ade-
cuada capacidad de carga. 

Se utiliza para trabajos que no implican un acopio importante de material, sino la cantidad de 
ellos que deban utilizarse de inmediato, por ejemplo, trabajos de revestimiento, pintura, elec-
tricidad, pequeños trabajos de rehabilitación de fachadas, etc.

De las 525 visitas realizadas para la actuación específica de riego de caída en altura, se han 
analizado 42 torres de trabajo.

zz Documentación (gráfico 17)

Como se ha comentado en el ítem de andamio, recordar inicialmente que no existe obliga-
ción de la presencia física del mismo en el centro de trabajo, pero sí la obligación, si procede, 
de su existencia. Dicha observación es realizada a los representantes de las empresas que 
nos acompañan en las actuaciones.

De las 42 torres de trabajo analizadas pudo comprobarse que 6 de ellas disponían de la co-
rrespondiente documentación en el centro de trabajo. 
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Sin embargo, en 15 de las torres de trabajo analizadas carecían de documentación, debido 
que la persona responsable del centro de trabajo comunica que no tiene constancia de la 
existencia de documentación.

En las 21 torres restantes el dato es parcial, ya que la persona responsable del centro de traba-
jo transmite que sí que disponen de la documentación, pero no se encuentra en la obra debido 
a la falta de espacio para guardar la documentación de prevención de riesgos laborales.

Los técnicos de prevención recomiendan a los responsables de los 525 centros de trabajo 
visitados, que dispongan de una copia de la documentación para posibles consultas y en 
caso de no disponer de un lugar adecuado para guardar la documentación se utilicen los 
dispositivos móviles para almacenar la información.

zz Instalación/montaje (gráfico 18)

En 24 torres de trabajo analizadas la instalación y el montaje es adecuado, frente a 3 que 
incumplían dicho ítem debido a encontrarse situadas en superficies irregulares, inestables o 
poco niveladas o ausencia de elementos estructurales (plataformas, escaleras, etc.).

Documentación

Gráfico 17
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Las 15 restantes, se analizaron se valoran con resultado parcial debido a la falta de algún 
elemento estructural como la barra intermedia.

zz Formación/información (gráfico 19)

Como se ha indicado en el apartado de andamios, se ha tenido en cuenta tanto la informa-
ción-formación que proporcionan los servicios de prevención ajenos contratados por la empre-
sa, como la específica de 20 horas y el nivel básico que establece el convenio de la construcción.

De las 42 torres de trabajo analizadas, en 35 el dato es parcial ya que el responsable de la obra 
transmite que sí se ha realizado la información a los trabajadores, pero que no han realizado 
ningún curso de formación o al revés.

Instalación/montaje

Gráfico 18

Formación/Información

Gráfico 19
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zz Utilización (gráfico 20)

En relación a dicho ítem se analizan 3 torres de trabajo donde no se utiliza correctamente y 13 
cuya utilización se ha analizado como parcial. Los motivos son la utilización de manera poco 
segura del equipo de trabajo, por ejemplo, otro útil para lograr más altura (como puede ser un 
cubo de pintura), subirse en una barandilla, etc.

zz Acceso (gráfico 21)

En las visitas realizadas donde se utilizaban torres de trabajo para llevar a cabo las tareas en 
obra de construcción, se observa que 3 de ellas no disponían de un acceso adecuado y seguro, 
es decir, carecían de escaleras de acceso, así como en otras 3 el resultado obtenido es parcial, ya 
que se accede a la torre de trabajo por lugares no habilitados al efecto, aun existiendo escalera 
interior de acceso.

Gráfico 20

Utilización
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Acceso

Gráfico 21

zz Protecciones colectivas (gráfico 22)

Más de la mitad de las torres de trabajo analizadas disponen de protección colectiva frente al 
riesgo de caída en altura, si bien se identifican 12 de cumplimiento parcial, que carecen de algu-
no de sus elementos al haber sido retirados (barandilla superior, intermedia y/o rodapié).

Las cuatro restantes carecen de la correspondiente protección colectiva.

Protección colectiva 

Gráfico 22
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zz Orden y limpieza (gráfico 23)

De las 42 torres de trabajo analizadas la mayoría presenta unas condiciones adecuadas de orden 
y limpieza frente a 16 torres que se analizaron con parcial debido a que presentaba algunas defi-
ciencias como algún residuo no retirados en zona de tránsito.

zz Equipo de protección individual (gráfico 24)

Respecto a la utilización de equipos de protección individual, en las torres de trabajos donde pro-
cede su uso debido a la falta de protección colectiva, indicar que únicamente se observó en una 
donde era necesaria la utilización del EPI y los trabajadores no disponían y/o utilizaban el mismo.

Orden y limpieza

Gráfico 23

Equipo Protección lndividual

Gráfico 24
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zÌ 3.1.3. Plataforma elevadora móvil de personal (PEMP)

La plataforma elevadora móvil de personal (PEMP) es una máquina móvil destinada a desplazar 
personas hasta una posición de trabajo, con una única y definida posición de entrada y salida 
de la plataforma; está constituida como mínimo por una plataforma de trabajo con órganos de 
servicio, una estructura extensible y un chasis. Existen plataformas sobre camión articuladas y 
telescópicas, autopropulsadas de tijera, autopropulsadas articuladas o telescópicas y platafor-
mas especiales remolcables entre otras.

De las 525 visitas realizadas se ha analizado un total de 10 plataformas elevadoras móvil de personal.

zz Documentación (gráfico 25)

De las 10 plataformas analizadas, únicamente una de ellas carece de certificado CE y de las 
instrucciones del fabricante, los 6 datos parciales se refieren a que la persona encargada del 
centro de trabajo trasmite que disponen de toda la documentación, pero que se encuentra 
en las oficinas centrales, debido a la falta de un lugar para guardar la documentación.

Gráfico 25

Documentación
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zz Instalación/montaje, acceso, protecciones colectivas y orden y limpieza

Todas las PEMP analizadas cumplen con los ítems indicados.

zz Formación/información (gráfico 26)

Sobre la información/formación de los trabajadores se ha tenido en cuenta tanto la informa-
ción-formación que proporcionan los servicios de prevención ajenos contratados por la empre-
sa, como la específica de 20 horas y el nivel básico que establece el convenio de la construcción.

En el dato parcial obtenido en 8 PEMP, el responsable de la obra transmite que sí se ha realizado 
la información a los trabajadores pero que no han realizado ningún curso de formación o al revés.

 
zz Utilización (gráfico 27)

Las PEMP deben utilizarse de manera adecuada, no efectuando los trabajos utilizando ele-
mentos auxiliares tipo escalera, banquetas, etc., para ganar altura, utilizando los equipos 
de protección individual debidamente anclados, no puede haber personas situadas en las 
proximidades de la zona de trabajo o bajo la vertical de la plataforma sin balizar. En este caso 
se analizaron dos que incumplían el ítem.

Formación/información

Gráfico 26
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Utilización

Gráfico 27

zz Equipo de protección individual (gráfico 28)

Se pudo analizar que en 3 de las PEMP los trabajadores no estaban utilizando el correspon-
diente equipo de protección individual.

EPI

Gráfico 28
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3.2. Escalera de mano/borriqueta/pasarelas

zÌ 3.2.1.Escalera de mano

La escalera de mano, escalera portátil o escala es un armazón que sirve para que una persona 
pueda ascender y descender de lugares inaccesibles por encontrarse a distinta altura o nivel. 
Está compuesta por dos largueros de longitud variable unidos transversalmente a través de 
travesaños colocados de forma equidistante llamados peldaños o escalones que permiten el 
ascenso progresivo hasta la zona deseada. Son elementos fácilmente transportables por su 
ligereza. Originalmente se fabricaban de madera, actualmente el material más utilizado es el 
aluminio por su ligereza y porque permite uniones entre peldaños y largueros de mayor consis-
tencia, que prolongan la vida útil de la escalera.

La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las 
circunstancias en las que la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada 
por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos.

Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté ase-
gurada. Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre 
un soporte de dimensiones adecuadas y estables, resistentes e inmóviles, de forma que los 
travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura 
y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de 
balanceo.

Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 
mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 
dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente.

Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, 
al menos, un metro del plano de trabajo al que se accede.

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 
forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.

Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.
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Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 
aproximado de 75 grados con la horizontal.

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas y deberán 
utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo y 
de sujeción seguros.

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 
utiliza un equipo de protección individual anticaída o se adoptan otras medidas de protección 
alternativas.

El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida 
una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de 
mano cuando, por su peso o dimensiones, puedan comprometer la seguridad del trabajador.

No se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.

No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de cinco metros de lon-
gitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido el uso de escaleras de 
mano de construcción improvisada.

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización de escaleras de 
madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos.

Se han analizado 267 escaleras de mano en las 525 visitas realizadas a los diferentes centros de 
trabajo de obras de construcción.
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zz Instalación/montaje (gráfico 29)

En relación a este ítem, matizar que se valora si la instalación y montaje de la misma es 
apropiado, es decir, si las escaleras, según su tipología, son estables, apoyan sobre superfi-
cies adecuadas, anclajes y amarres correctos, conveniente longitud, etcétera, así como su 
estado de conservación.

En 35 ocasiones la escalera no se encuentra instalada de manera correcta, debido por ejemplo 
a escaleras de acceso sin anclar en la zona de apoyo superior o que no sobrepasa un metro la 
superficie de desembarco. En 73 escaleras se ha analizado como parcial debido a que la base 
se encontraba desgastada o que un peldaño no se encontraba en óptimas condiciones.

En el momento del asesoramiento presencial se insta a retirar, sustituir o modificar la ubi-
cación de la escalera. 

Instalación/montaje

Gráfico 29
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zz Formación/información (gráfico 30)

Como en los anteriores apartados se ha tenido en cuenta tanto la información-formación 
que proporcionan los servicios de prevención ajenos contratados por la empresa, como la 
específica de 20 horas y el nivel básico que establece el convenio de la construcción.

De las 267 escaleras analizadas, en 13 la persona encargada de la obra informa al técnico de 
prevención que no recuerda haber sido informado y formado respecto a este punto.

En el dato parcial de 146, el responsable de la obra transmite que sí se ha realizado la infor-
mación a los trabajadores, pero que no han realizado ningún curso de formación o al revés.

zz Utilización (gráfico 31)

En 57 análisis realizados la escalera se utiliza de manera incorrecta, principalmente las utili-
zadas como medio de posicionamiento (puesto de trabajo), en las que el trabajador trabaja 
sobre ella (electricista, fontanero, montador de placa, pintor, etc.), por ejemplo, trabajando 
a horcajadas, posicionamiento sobre peldaño superior, operario saliéndose de la horizontal 
de la misma, etc.

Formación/información

Gráfico 30
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Las principales deficiencias encontradas en las escaleras utilizadas como medio de acceso 
(de un nivel a otro) han sido el uso de la escalera por más de un trabajador simultáneamen-
te, descenso por la escalera deficiente, transporte de cargas, etc.

En 93 centros de trabajo se valora este punto como cumplimiento parcial. Se identifica ini-
cialmente el uso incorrecto de la escalera por parte del operario que es modificado al recibir 
la observación por parte del técnico actuante. En ocasiones se procede al cambio in situ de 
la escalera por otro medio auxiliar más seguro.

Reseñar que en todos los centros de trabajo se realiza la observación normativa descrita en la 
normativa vigente relativa a las escaleras de mano donde se expone que “la utilización de una 
escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en 
las que la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada por el bajo nivel 
de riesgo y por las características de los emplazamientos” (Real Decreto 2177/2004, de 12 de 
noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se es-
tablecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura), por ejemplo, sustituir 
la utilización de la escalera por otro medio auxiliar más seguro (torre de trabajo).

Utilización

Gráfico 31
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zz Acceso (gráfico 32)

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas.

Respecto a este ítem, de las 267 escaleras de mano analizadas en 16 de las mismas se pudo 
observar el incumplimiento de aquélla, respecto al dato parcial (40) debido a que en el mo-
mento de la visita se identifica inicialmente el acceso por parte de los trabajadores como 
incorrecto, pero es modificado al recibir la observación por parte del técnico actuante. 

zz Protecciones colectivas 

El análisis de ítem no procede. 

zz Orden y limpieza (gráfico 33)

El orden y la limpieza es un factor fundamental para evitar accidentes en el centro de trabajo. 

Para analizar este ítem se ha tenido en cuenta tanto la escalera de mano como los alrededores 
de donde está situada la misma.

De las 267 escaleras de mano analizadas, 11 de ellas no cumplían con adecuado orden y lim-
pieza, por ejemplo, escaleras donde los peldaños tenían restos de cemento, de pintura, etc. y 
en los alrededores del tajo había acumulación de materiales.

Acceso

Gráfico 32



483. RESULTADOS OBTENIDOS Y  
ANÁLISIS DE LOS DATOS

B.1_Actuaciones Específicas sobre  
Riesgo de Caída en Altura

Las 50 escaleras de mano analizadas con ítem parcial, se debe a que la escalera de mano 
presentaba unas óptimas condiciones, pero en los alrededores de donde se está llevando a 
cabo la tarea existen restos de material sobrante, acopio de herramientas, etc., que puede 
derivar en un acceso peligroso a la escalera, donde podría producirse una caída al mismo 
nivel o deficientes desembarcos del equipo de trabajo.

zz Equipo de protección individual (gráfico 34)

En relación a la utilización de un equipo de protección individual en el uso de la escalera de 
mano recordemos lo que estipula la normativa (Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura): los trabajos a más de 3,5 
metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuer-
zos peligrosos para la estabilidad del trabajador, solo se efectuarán si se utiliza un equipo de 
protección individual anti caída o se adoptan otras medidas de protección alternativas.

En las visitas realizadas donde existen escaleras de mano, se ha analizado como no procede 
en casi la totalidad de las escaleras observadas, debido a que los trabajados realizados no 
superaban los 3,5 metros. Sin embargo, en 12 se ha analizado como cumplimento debido a 
que los trabajadores utilizaban correctamente el equipo de protección individual.

Orden y limpieza

Gráfico 33
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Únicamente se ha observado una situación donde el trabajador estaba utilizando la escalera 
de mano, al lado de un hueco vertical sin proteger; en ese momento se indicó al responsable 
de la empresa que el trabajador debía de utilizar el equipo de protección individual o en su 
defecto proteger el hueco vertical con barandilla, barra intermedia y rodapié.

zÌ 3.2.2. Borriquetas

Este equipo de trabajo está constituido por borriquetas metálicas en forma de uve inverti-
da y tablones o plataformas metálicas horizontales. Siempre se montarán nivelados, nunca 
inclinados y se prohíbe su apoyo sobre materiales de construcción frágiles como ladrillos, 
bovedillas, etc.

Los tablones o plataformas que formen el piso del andamio serán antideslizantes, dispondrán de 
una anchura de, al menos, 60 centímetros y deberán estar anclados o atados a las borriquetas.

En los considerados como andamios de borriqueta hasta 3 metros de altura recordar que, 
si el riesgo de caída es mayor a 2 metros, se dispondrá de barandillas u otros sistemas de 
protección colectiva de seguridad equivalente.

En los trabajos sobre borriquetas en balcones, terrazas o en la proximidad de aberturas con riesgo 
de caída de más de 2 metros se utilizarán medios de protección colectiva (barandillas, redes, etc.).

De las visitas realizadas a 525 centros de trabajo, se han analizado un total de 56 borriquetas.

Equipo Protección Individual

Gráfico 34
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zz Instalación/montaje (gráfico 35)

De las 56 borriquetas analizadas, incumplen dicho ítem 7, debido a que se observó en el 
momento de la visita que no se encontraban niveladas o que la anchura de los tablones o 
plataforma eran de unas dimensiones inferiores a 60 cm de anchura. 

Los 28 datos parciales, se indican debido a que la borriqueta se encuentra nivelada y los ta-
blones o plataformas tiene unas dimensiones adecuadas, pero se observó que alguna no se 
encontraba correctamente anclada o que sobresalían más de 20 cm por los laterales.

zz Formación/información (gráfico 36)

En lo que se refiere a este ítem, como se ha indicado en los anteriores referentes a la forma-
ción/información, se ha tenido en cuenta tanto la proporcionada por los servicios de pre-
vención ajenos contratados por la empresa, como la específica de 20 horas y el nivel básico 
que establece el convenio de la construcción.

En este caso, los datos que incumplen (3) se deben a que la persona encargada de la obra 
ha informado al técnico de prevención que no recuerda haber sido informados y formados 
respecto a este punto.

Los 32 en los que el dato es parcial, se debe a que el responsable de la obra transmite que 
sí se ha realizado la información a los trabajadores pero que no han realizado ningún curso 
de formación o al revés.

Instalación/montaje

Gráfico 35
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Formación/información

Gráfico 36

zz Utilización y acceso (gráfico 37)

Se analizan estos ítems de forma conjunta. 

Las deficiencias son poco frecuentes (incumplimiento 20 y cumplimiento 36), principalmen-
te los incumplimientos se deben a sobrecargas en las plataformas de trabajo y/o distribu-
ción de material sobre las mismas o instalación sobre la plataforma de trabajo de algún 
elemento a fin de alcanzar mayores alturas.

Utilización Acceso

Gráfico 37
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zz Protecciones colectivas (gráfico 38)

Las borriquetas que presenten un riesgo de caída superior a 2 metros, deben disponer de la 
protección colectiva adecuada como barandilla a una altura mínima de 90 cm, recomenda-
da 1 m, barra intermedia, altura de 45 cm y rodapié a una altura de 15 cm.

Solamente en 11 borriquetas procedía la protección colectiva, cumpliendo con este ítem en 
dos de ellas, frente a 7 que carecían de la misma. 

Los 2 restantes, se analizaron como parcial debido a que contaban con protección colectiva, 
pero faltaba algún elemento como la barra intermedia o el rodapié.

zz Orden y limpieza (gráfico 39)

En lo que se refiere a la limpieza, indicar que 16 de las borriquetas presentaban deficiencias 
en el orden y la limpieza. Se informa a la persona encargada de la obra que las plataformas 
no deben sobrecargarse con materiales.

Protecciónes colectivas

Gráfico 38
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Orden y limpieza

Gráfico 39

zz Equipo de protección individual (gráfico 40)

Solamente se analizó una borriqueta donde era necesaria la utilización del correspondiente 
equipo de protección individual, debido a que se utilizaba a más de 2 metros de altura y no 
se contaba con protección colectiva, por lo que en el mismo momento de la visita el técnico 
comunica al responsable del centro de trabajo que el trabajador debe utilizar el EPI. 

Equipo Protección Individual

Gráfico 40
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zÌ 3.2.3. Pasarelas

Se denomina pasarela al elemento que se utiliza para pasar de un lugar a otro en el mismo ni-
vel. La superficie debe ser anti deslizante, tendrá al menos 60 cm de ancho y si la altura de caída 
supera los 2 metros contará con una barandilla de seguridad.

De los 525 centros de trabajo visitados, se han analizado 15 pasarelas.

zz Instalación/montaje (gráfico 41)

De las 15 pasarelas analizadas, incumplen 4 de ellas dicho ítem, debido a que no están insta-
ladas sobre terreno o superficie firme, niveladas y ancladas. Las 5 cuyo dato se ha analizado 
como parcial, corresponde a aquellas a las que les falta algún elemento de protección.

zz Formación-información (gráfico 42)

En relación a la formación-información, se analizan 11 parciales ya que el responsable de 
la obra transmite que sí se ha realizado la información a los trabajadores, pero que no han 
realizado ningún curso de formación o al revés.

Instalación/montaje

Gráfico 41



553. RESULTADOS OBTENIDOS Y  
ANÁLISIS DE LOS DATOS

B.1_Actuaciones Específicas sobre  
Riesgo de Caída en Altura

Formación/información

Gráfico 42

zz Utilización y acceso (gráfico 43)

Estos ítems se analizan de manera conjunta, debido a que son escasos los cumplimientos en 
ambos casos, esto se debe a que el acceso a la pasarela no es fácil ni seguro y se ha obser-
vado que no se encontraban correctamente ancladas. 

Se informa al encargado de la obra que las pasarelas deben mantenerse libres de obstácu-
los, facilitando su acceso y se instalarán dispositivos o anclajes que eviten el basculamiento 
o deslizamiento de la plataforma o rampa.

A continuación, se muestra el gráfico con los datos obtenidos.

Utilización Acceso

Gráfico 43
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zz Protección colectiva (gráfico 44)

De las 15 pasarelas analizadas, en 9 se observa la necesidad de instalar la protección colecti-
va, debido a que el desnivel a atravesar supera los de 2 m de caída en altura. En 3 de ellas se 
incumple este ítem y en otras 3 el dato es parcial debido a que carecen de algún elemento 
como la barra intermedia. 

zz Orden y limpieza (gráfico 45)

Respecto a este ítem, indicar que pudo comprobarse que 5 pasarelas se encontraban sucias, 
con barro y/o restos de material.

Protecciones colectivas

Gráfico 44

Orden y limpieza

Gráfico 45
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zz Equipo de protección individual (gráfico 46)

De las 15 pasarelas analizadas, únicamente en 7 de ellas se observó la necesidad de utilizar 
un equipo de protección individual, debido a que el desnivel a atravesar supera los de 2 m de 
caída en altura y no se disponía de un sistema de protección colectiva, por lo que los datos 
obtenidos son 4 pasarelas cuyos trabajadores no utilizaban el equipo de protección individual.

3.3. Trabajos verticales

Los trabajos verticales son todos aquellos donde se utilizan técnicas de acceso y posicionamiento me-
diante cuerdas, anclajes y aparatos de progresión.  Su uso es aconsejable donde sea imposible instalar 
andamios, plataformas de trabajo u otros equipos de altura por las características de la zona y para 
trabajos de corta duración.

La principal ventaja de estos trabajos reside en que llegan a puntos inaccesibles, pero conlleva un ele-
vado riesgo para el trabajador que los realiza, puesto que el acceso al lugar de trabajo como la ejecu-
ción del mismo se lleva a cabo a gran altura. Destinado principalmente en trabajos de mantenimiento, 
construcción, limpieza, montajes de estructuras, etc.

Equipo Protección Individual

Gráfico 46
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Los trabajos verticales requieren unas medidas de protección laboral específicas, por lo que es de vital 
importancia garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras, dando prioridad a las medi-
das de protección colectiva frente a las medidas de protección individual.

Por este motivo, este proceso debe ser realizada por personal cualificado que se encargue de realizar la 
evaluación y prevención de riesgos, teniendo en cuenta las necesidades profesionales que se vayan a cubrir.

Se elegirán los equipos de trabajo más apropiados para garantizar y mantener unas condiciones de 
trabajo seguras, teniendo en cuenta, en particular, que deberá darse prioridad a las medidas de pro-
tección colectiva frente a las medidas de protección individual y que la elección no podrá subordinarse 
a criterios económicos.

La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se limitará a circunstan-
cias en las que la evaluación del riesgo indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en 
las que, además, la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada.

El sistema contará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, 
de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad).

Los trabajadores dispondrán de unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la cuerda de 
seguridad. Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración del 
trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los acceso-
rios apropiados.

La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso, dispondrá de un 
sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control 
de su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que 
siga los desplazamientos del trabajador.

Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al 
asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados.

Comprobar, antes de su utilización, el correcto estado de las cuerdas y los puntos de anclaje (seguir las 
instrucciones del fabricante del equipo) y, en caso de detectar alguna anomalía, no se utilizará y deberán 
ser sustituidos.
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El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de emergencia, se 
pueda socorrer inmediatamente al trabajador.

Los trabajadores dispondrán de una formación adecuada y específica (técnicas de progresión mediante 
cuerdas y sobre estructuras, salvamento, manipulación de cargas, sistemas anticaída y sujeción, normas 
sobre el cuidado, verificación y mantenimiento de los equipos, etc.).

En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación del riesgo, la utilización de 
una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola cuerda, 
siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para 
garantizar la seguridad.

De las 525 visitas realizadas a los centros de trabajo, se analizaron 18 trabajos verticales.

zz Protecciones colectivas (gráfico 47)

Respecto a las protecciones colectivas indicar que, en dos centros de trabajo, la zona de 
acceso hasta donde se tiene que amarrar el trabajador, carece de protección individual.

Protecciones colectivas

Gráfico 47
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zz Equipo de protección individual (arnés/cinturón de seguridad) (gráfico 48)

4 de los 18 trabajos verticales analizados incumplían este ítem, debido a que se observó 
por parte del técnico de prevención deficiencias en el arnés; en ese momento se le indicó al 
responsable del centro de trabajo que debe de sustituirse inmediatamente el arnés.

zz Orden y limpieza 

El orden y la limpieza presentes en los centros de trabajo donde se realizan trabajos verti-
cales son adecuados.

zz Formación adecuada y específica

Los trabajadores cuentan con formación e información de sus puestos de trabajo y de los 
riesgos a los que están expuestos y cada día hay más conciencia de protección de uno mismo.

zz Equipos de trabajo (gráfico 49)

El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como me-
dio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergen-
cia (cuerda de seguridad).

Equipo Protección Individual

Gráfico 48
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La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dis-
pondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el 
usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un 
dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.

De los 18 trabajos verticales analizados, destacamos 2 incumplimientos en relación a equipos 
de trabajo, debido a que se observaron cuerdas deterioradas, rozadas, con nudos, etc.

3.4. Huecos horizontales y verticales

Los desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan para los traba-
jadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro 
sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán 
una altura mínima de 90 centímetros, listón intermedio y rodapié si fuera necesario.

Los trabajos en altura solo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para 
tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de 
seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acce-
so seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente.

Gráfico 49

Equipos de trabajo Evacuación/Rescate
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La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 
deberán verificarse previamente a su uso y periódicamente.

zÌ 3.4.1. Huecos horizontales

De las 525 visitas realizadas a los centros de trabajo de obra de construcción, se realiza el 
análisis de los riesgos de caída a distinto nivel por la existencia de huecos horizontales en 125 
centros de trabajo.

zz Protecciones colectivas (gráfico 50)

En la mayoría de los centros de trabajo visitados, los huecos horizontales existentes se en-
contraban protegidos mediante redes, barandillas, etc., frente a 33 donde no existía ninguna 
protección colectiva, por lo que se genera un peligro grave e inminente. En estas situaciones 
el técnico que realiza el asesoramiento informa sobre la gravedad de dicha situación propo-
niendo la implantación de medidas preventivas de carácter urgente y no realizar trabajos en 
la proximidad del riesgo.

Se observa alguna deficiencia fácilmente subsanable en la instalación de las protecciones co-
lectivas, por lo que se evalúa este ítem como “parcial” y/o mejorable en 31 centros de trabajo; 
por ejemplo, carencia de algún elemento en los sistemas de protección de borde (barandilla 
sin rodapié), redes de seguridad mal amarradas o cosidas deficientemente, pequeños huecos 
horizontales (bajantes) sin encontrarse el elemento de protección fijado al hueco, etc.

Protecciones colectivas

Gráfico 50
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zz Equipo de protección individual (gráfico 51)

De los huecos horizontales analizados, se ha detectado la necesidad de utilizar equipo de pro-
tección individual (arnés/cinturón de seguridad) en 24 centros de trabajo, de los cuales en 13 
se disponía del mismo frente a 11 donde los trabajadores no contaban con ellos.

No debemos olvidar que la ley de prevención de riesgos laborales dictamina que prevalecerá 
siempre la protección colectiva sobre la individual.

Equipo Protección Individual

Gráfico 51
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zz Orden y limpieza (gráfico 52)

El orden y la limpieza son aspectos indispensables en el centro de trabajo para evitar posibles 
accidentes. En este sentido recordemos que el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997 esta-
blece el mantenimiento del orden y limpieza como uno de los principios generales aplicables 
durante la ejecución de la obra.

En los 90 centros de trabajo en los que se realiza un análisis del orden y la limpieza frente al 
riesgo de caída por la existencia de huecos horizontales el resultado es satisfactorio, mientras 
que en 35 centros de trabajo se indicó que el orden y la limpieza no eran adecuados.

zÌ 3.4.2. Huecos verticales

De las 525 visitas realizadas a los centros de trabajo de obra de construcción, se realiza el análisis de 
los riesgos de caída a distinto nivel por la existencia de huecos verticales en 212 centros de trabajo.

Orden y limpieza

Gráfico 52
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zz Protecciones colectivas (gráfico 53)

Respecto a las protecciones colectivas de los huecos verticales, indicar que se analizaron 
49 centros de trabajos donde los huecos carecen de protección, por lo que se genera un 
peligro grave e inminente (bordes de forjado, ventanas, miradores, tiros de escaleras, etc.). 
En estas situaciones el técnico que realiza el asesoramiento informa sobre la gravedad de 
dicha situación proponiendo la implantación de medidas preventivas de carácter urgente y 
no realizar trabajos en la proximidad del riesgo, de la misma forma que en el punto anterior 
relativo a los huecos horizontales.

En 76 centros de trabajo se observa alguna deficiencia fácilmente subsanable en la instala-
ción de las protecciones colectivas para los huecos verticales existentes, por lo que se evalúa 
como “parcial” y/o mejorable, por ejemplo, carencia de algún elemento en el sistema de 
protección de borde utilizado, red de seguridad deficientemente instalada, etc.

Protecciones colectivas

Gráfico 53
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zz Equipo de protección individual (gráfico 54)

De los huecos verticales analizados, se ha detectado la necesidad de utilizar equipo de pro-
tección individual (arnés/cinturón de seguridad) en 58 centros de trabajo, de los cuales en 
39 se disponía del mismo, frente a 19 donde los trabajadores no contaban con ellos.

zz Orden y limpieza (gráfico 55)

Como ya se ha indicado anteriormente en huecos horizontales, el orden y la limpieza es un 
factor fundamental para evitar posibles accidentes de trabajo. 

En la gran mayoría de los centros de trabajo, donde había huecos verticales, el orden y la 
limpieza son adecuados, respecto a 45 centros de trabajo en el que se indicó que el orden y 
la limpieza no eran adecuados.

Equipo Protección Individual

Gráfico 54

Orden y limpieza

Gráfico 55
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Del análisis realizado en los 525 centros de trabajo visitados dentro de la actuación específica riesgo de 
caída en altura, se pueden sacar las conclusiones que se expondrán a continuación sobre el estado de los 
ítems de la lista de comprobación utilizada, la cual se muestra en el punto 2. Desarrollo.

Antes de comenzar con las conclusiones, cabe indicar que hay que considerar tres factores que afectarán 
en el cumplimiento de aspectos tanto básicos como específicos en lo relativo a trabajos de altura. Factores:

1. La tipología de obra, siendo:

- 36,19% de obras de rehabilitación/mejora.
- 36% de obras de edificación.
- 27,4% de obras de acondicionamiento/reforma 
- 0,38% de obra civil.

2. La duración de la obra; en la mayoría de los casos, son obras cuyo plazo de ejecución es corto. 

3. Tamaño de la empresa: 89% microempresa y pequeñas empresas. 

Un dato importante a destacar es que casi un 50% de los centros de trabajo no disponen de la apertura de 
centro de trabajo en obra, en muchas de las visitas, las empresas comentan que no disponen de ellas por 
desconocimiento, en otros casos debido al corto plazo de ejecución no la han presentado o se encuentra 
en trámite y por último disponen de la apertura de centro de trabajo, pero no está disponible en obra. 
Analizando estos datos comprobamos la importancia de realizar una campaña de información respecto a 
la obligatoriedad de este documento y la forma de presentarlo, ya que actualmente se realiza de manera 
telemática y cabe indicar que muchas de las microempresas carecen de conocimientos informáticos y de 
medios tecnológicos para presentarlo.

El riesgo de caída a distinto nivel es una de las principales causas de siniestralidad en el sector de la cons-
trucción; representando una de las tipologías de mayor incidencia de los accidentes graves y mortales, 
por tanto, a la hora de realizar trabajos en altura siempre se deberá eliminar el riesgo impidiendo una 
posible caída y reduciendo o eliminando las consecuencias, prevaleciendo siempre la protección colecti-
va frente a la protección individual.
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Dentro de las situaciones específicas asociadas a los riesgos de caída en altura las más repetidas son los 
medios auxiliares (escaleras de mano (28%) y andamios (22%)) y los riesgos derivados de huecos verti-
cales (22%). Estas tres situaciones específicas suponen el 72% del total. El restante 28% corresponde a 
torres de trabajo (4%), PEMP (1%), borriquetas (6%), pasarelas (2%), huecos horizontales (13%) y trabajos 
verticales (2%).

Con los datos obtenidos en la actuación específica sobre riesgos de caída en altura, los técnicos de pre-
vención hemos llegado a las siguientes conclusiones que a continuación exponemos:

 En cuanto a la documentación necesaria (andamio, torre de trabajo y PEMP), incumplen o cum-
plen parcialmente en un 80% de los 264 medios auxiliares analizados donde se analiza dicho 
ítem, debido principalmente:

- En obra se encuentra únicamente la empresa subcontratista que desconoce si se encuentra 
la documentación en el centro de trabajo.

- La documentación se encuentra en la sede de la empresa y no en la obra.

- En numerosas ocasiones, alegan que no disponen de un lugar seguro para guardar la docu-
mentación de prevención.

En la mayoría de los casos, donde más incumplimientos o cumplimientos parciales existen es en 
obras de rehabilitación/mejora y en pequeñas empresas 

Los técnicos hacen hincapié en que, pese a no ser un requisito obligatorio disponer del certifi-
cado en obra, se recomienda guardar dicha documentación en el dispositivo móvil. Con ello, se 
aseguran disponer en todo momento de aquélla, al tiempo que se evitan posibles pérdidas.

 En lo que se refiere a la instalación y montaje de los 602 medios auxiliares analizados (andamio, torre 
de trabajo, PEMP, escalera de mano, borriqueta y pasarela), por lo general estaban correctamente 
montados, excepto en un 43% donde encontramos incumplimientos y cumplimientos parciales, so-
bre todo en obras de edificación y en obras donde el contratista principal son microempresas.

Se insta en estos centros de trabajo sobre la peligrosidad y consecuencias negativas que genera 
una caída en altura. Se hace inevitable la necesidad de controlar, prevenir y fomentar una cultura 
preventiva en el sector.
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 Respecto a la información y formación de los medios auxiliares, hay que puntualizar que, aunque 
se proporcione en los cursos establecidos por el convenio de construcción, así como por parte del 
servicio de prevención ajeno, nuestra percepción en las visitas realizadas es que, por norma general, 
no recuerdan los contenidos impartidos en los cursos o les “suena vagamente” las cuestiones sobre 
información/formación planteadas. Por todo ello, percibimos la necesidad de la realización de una 
información-formación más específica sobre esta materia y que se imparta regularmente.

 La escalera es el medio auxiliar más utilizado para trabajos temporales en altura. La gran mayoría son 
de tipo tijera para trabajos puntuales y no tan puntuales por parte de oficios de construcción ligados 
a las instalaciones y acabados (electricidad, pintura, tabiquería, etc.).

 Podemos confirmar en el transcurso de las visitas que las escaleras de mano utilizadas en construc-
ción, son adecuadas y se encuentran en un correcto estado durante su instalación/montaje. El pro-
blema surge a la hora de la utilización por parte de los trabajadores, donde incumplen o incumplen 
parcialmente en un 56% de las escaleras analizadas, sobre todo en obras de acondicionamiento/
reforma y microempresas.

 Los técnicos de prevención han recomendado en todos los centros donde se disponía de una escalera 
de mano que, en la medida de lo posible, debe evitarse su uso, debido a que son una fuente de ries-
go importante, sobre todo en tareas donde se requiere movimientos o esfuerzos peligrosos para la 
estabilidad del trabajador. Por ello, se recomienda el uso de otros medios auxiliares como pueden ser 
plataformas, andamios. Y queda totalmente prohibido usar la escalera por dos o más trabajadores y 
adoptar la postura a horcajadas encima de la escalera de mano.

 En las borriquetas también encontramos irregularidades, en concreto en instalación/montaje (62%), 
utilización y acceso (35%), que se deben principalmente a:

- Improvisación de borriquetas con materiales no adecuados.

- Escasa superficie de trabajo.

- Mal niveladas

- Sobrecargadas, etc.

Siendo preciso insistir en saber utilizar otros medios más seguros.
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Principalmente se han analizado en un número elevado en obras de edificación y utilizadas mayor-
mente por microempresas, debido principalmente a dos factores:

- Facilidad de montaje o instalación, sin prever las correctas condiciones que deben cumplir, 
como la estabilidad, superficie mínima, solidez de la superficie de trabajo, tablones no anclados 
o atados a las borriquetas, etc.

- Rapidez de improvisación en su confección que tienen los trabajadores en obra, resultando en 
muchos casos medios auxiliares inadecuados. Esto puede ser ocasionado por el ritmo de trabajo 
impuesto y por la percepción incorrecta del riesgo de caída que muchos trabajadores y respon-
sables no ven en dicho medio auxiliar.

 Por lo general, el acceso a los medios auxiliares es adecuado, aunque se siguen apreciando incumpli-
mientos o deficiencias parciales (26% de los 602 elementos que disponen de este ítem) como acceso 
al andamio trepando por la estructura, trampillas sin cerrar, escaleras cortas que no parten del ras de 
suelo, etc. 

Estas circunstancias suelen repetirse con bastante frecuencia en obras de edificación y en microem-
presas, por lo que se insiste a los responsables de la obra de la gravedad de los accidentes en altura, 
recordando la importancia de mantener un correcto estado de todos los elementos de los medios 
auxiliares y evitando las malas prácticas. 

 Respecto a las protecciones colectivas, se vuelve a puntualizar que son elementos primordiales en 
todo trabajo en altura y que deben prevalecer siempre sobre la protección individual.

Aunque por lo general las protecciones colectivas existen, se siguen detectando deficiencias parciales 
como incumplimientos significativos (50%), los porcentajes de incumplimiento o cumplimiento par-
cial son los siguientes:

- Andamios 15%

- Torres de trabajo 2,50%

- Borriqueta 1,40%

- Pasarela 1%

- Trabajos verticales 0,30%

- Huecos horizontales 10%

- Huecos verticales 19,50%
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Estas situaciones son muy comunes en pequeñas empresas y en obras de edificación, debido a hue-
cos de escalera mal protegidos, ventanales sin proteger, huecos en el suelo sin proteger etc.

En el transcurso de la visita, se explica a los responsables de obra la importancia que tiene la realiza-
ción de las revisiones periódicas de los elementos de protección y que son claves en toda obra para 
conseguir un grado óptimo de seguridad. Se recuerda la importancia de reponer aquéllos que se han 
retirado o caído de forma accidental.

 En la mayoría de obras se aprecia una correcta organización de los acopios y un nivel aceptable en 
torno a la limpieza.

Cabe destacar que en un 23% de los 957, es decir, en 220 medios auxiliares analizados, incumplen 
o cumplen parcialmente dicho ítem, esta circunstancia se da especialmente en microempresas y en 
obras de edificación, debido a la acumulación de materiales en zonas de paso, en el mismo tajo, fase 
de la obra en la que se encuentra, dificultad de encontrar zonas de acopio debido a la falta de espacio.

Se persiste a los responsables de obra el deber de velar por el orden y la limpieza, al ser un factor 
primordial para evitar posibles accidentes, a la vez que permite trabajar más cómodamente, favore-
ciendo el correcto desarrollo de las actividades diarias.

 En relación a la utilización de equipos de protección individual, indicar que no procede en muchos de 
los centros de trabajo visitados, debido a la priorización de la protección colectiva a la hora del uso, 
montaje y desmontaje de medios auxiliares, donde es obligatorio el uso de los EPI se analizan un total 
205. En 64 de ellos (31%) existe incumplimiento.

Estos incumplimientos se ocasionan en obras de rehabilitación/mejora y en microempresas. Llama la 
atención los datos de incumplimiento (4) en trabajos verticales (falta de cuerda de seguridad, cuerda 
en dudoso estado), debido a que es un oficio donde normalmente se cumplen las medidas de segu-
ridad por la peligrosidad de la tarea.

La formación/información de los trabajadores en obra cobra aquí una dimensión fundamental. Se 
insiste en la labor del encargado de obra de vigilar y controlar el uso de los EPI en estas situaciones. 
La no utilización de equipos de protección individual, se debe, a la poca importancia que se le da y a 
las “prisas” por acabar una tarea. 

Por eso, se ha priorizado en la difusión y asimilación de la necesidad de extender la cultura preventiva 
en todo el sector de la construcción, bajo el lema: la prevención evita accidentes.
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importancia que se le da y a las “prisas” por acabar una tarea. 

Por eso, se ha priorizado en la difusión y asimilación de la necesidad de extender la cultura preventiva 
en todo el sector de la construcción, bajo el lema: la prevención evita accidentes.
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 La conclusión final de los técnicos de prevención de riesgos laborales y profesionales de AECOM, que 
han desarrollado esta actuación referida al riesgo de caída en altura, es que, aunque el sector de la 
construcción ha evolucionado y existe más cultura preventiva, hay que mejorar en muchos aspectos 
para seguir reduciendo y eliminado los accidentes de trabajo por dicho riesgo.

Debe seguirse concienciando tanto al empresario, responsable de la obra a ejecutar, como a los tra-
bajadores, sobre la importancia de llevar a cabo las medidas preventivas necesarias para evitar los 
accidentes, prevaleciendo la protección colectiva a la individual. Inculcándoles el hábito de revisar 
todas las protecciones colectivas, medios auxiliares, protecciones individuales antes de comenzar, 
durante y después de la jornada laboral.

Respecto a la información-formación tanto de trabajadores como de personal encargado de la obra, 
hemos notado la necesidad de reciclaje, debido a que en muchos casos nos han comentado que la 
realizaron hace tiempo y que no recuerdan muchos de los conceptos. También hemos percibido la 
necesidad de realizar sesiones formativas en relación a como colocarse el equipo de protección in-
dividual y de concienciar que antes de utilizar cualquier equipo de protección, sobre todo el arnés/
cinturón de seguridad, debe realizarse una revisión por parte de los trabajadores para comprobar que 
se encuentran en buen estado.

Las campañas informativas preventivas en relación a esta actuación específica son muy importantes 
para promover las medidas preventivas que deben de adoptar todas las empresas en las obras de 
construcción y concienciar a todo el personal que se encuentre en obra.
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